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RV: Generación de Tutela en línea No 3863419

Desde Asistente Depositos Judiciales - Boyacá - Tunja <asisdepjudtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 27/05/2026 8:02 AM
Para dchernandezv.27.02@gmail.com <dchernandezv.27.02@gmail.com>; Juzgado 02 Penal Municipal Adolescentes Control Garantías - Boyacá - Tunja

<j02pmpaladtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (17 KB)
ActaReparto - 2026-05-26T190954.312.pdf;

Cordial saludo,

De manera atenta, me permito enviar acta de reparto. 

Atentamente,

SANDRA CONSTANZA  SÁENZ JIMENEZ
Oficina  Judicial Tunja

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Tunja <apptutelastun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de mayo de 2026 4:08 p. m.
Para: Asistente Depositos Judiciales - Boyacá - Tunja <asisdepjudtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3863419
 
4160 PILAR GRANADOS Apptutelastun SANDRA SAENZ 22/05/2026 22-5-26 16:08 CONSTITUCIONAL TUTELA PRIMERA

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de mayo de 2026 15:48
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Tunja <apptutelastun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; dchernandezv.27.02@gmail.com <dchernandezv.27.02@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3863419
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3863419

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOYACA.
Ciudad: TUNJA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOYACA.
Ciudad: TUNJA

Accionante: DIANA CAROLINA HERNANDEZ VARGAS Identificado con documento: 1049624523
Correo Electrónico Accionante : dchernandezv.27.02@gmail.com
Teléfono del accionante : 3125271643
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: DEPARTAMENTO DE BOYACA- Nit: 8918004981,
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Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@boyaca.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
FAMILIA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señor: 
JUEZ DEL CIRCUITO TUNJA (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA.: ACCION DE TUTELA. 
 

ACCIONANTE: DIANA CAROLINA HERNANDEZ VARGAS Y EN REPRESENTACION DE 
SUS MENORES HIJOS, SEBASTIAN FELIPE  FAJARDO HERNANDEZ Y  DAVID 
ALEJANDRO FAJARDO HERNANDEZ 

 
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DE BOYACA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BOYACÁ 

 
 
DIANA CAROLINA HERNANDEZ VARGAS, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 1049624523 de Tunja, actuando a nombre propio y de mis menores hijos SEBASTIAN 
FELIPE  FAJARDO HERNANDEZ Y  DAVID ALEJANDRO FAJARDO HERNANDEZ, por medio 
del presente escrito acudo a su honorable despacho con el fin de interponer ACCION DE TUTELA 
contra el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ, con el 
objeto que sean protegidos y amparados mis derechos fundamentales y los de mi hijos a la unidad 
familiar, a tener una familia  y a no ser separado de ella y a  la salud, con fundamento en lo siguiente. 

 
  

I. HECHOS 

 
PRIMERO: Soy docente en propiedad de la Institución Educativa Santa Rosa del municipio de Pauna 
(Boyacá), nombrada mediante concurso de méritos como docente de primaria, es de anotar que 
tomé posesión desde el día 29/12/2023, en tal sentido, hago parte de la planta global de la Secretaria 
de Educación de Boyacá. 
 
 
SEGUNDO: Soy madre de dos hijos, SEBASTIAN FELIPE  FAJARDO HERNANDEZ  de 8  años de 
edad identificado con NUIP 1050102469 y DAVID ALEJANDRO FAJARDO HERANDEZ de 8 meses 
de edad identificado con NUIP No. 1050105332. 
 
TERCERO: mi residencia principal y el asiento permanente de mi núcleo familiar se encuentran 
establecidos en el municipio de Tunja. Esta situación me obliga a realizar desplazamientos 
recurrentes y significativos (aproximadamente 120 kilómetros) entre el municipio de Pauna, donde 
actualmente presto mis servicios, y la ciudad de Tunja durante los fines de semana. Estos viajes 
constantes se realizan con el único y estricto objetivo de mantener la unidad familiar, afectando mi 
descanso, mi bienestar físico y generando una considerable carga económica y de tiempo. Por lo 
tanto, esta dinámica operativa resulta insostenible a largo plazo y compromete la conciliación efectiva 
de mi vida laboral con mi derecho fundamental a la vida familiar, lo cual debe ser objeto de una 
solución administrativa inmediata. 
 
 
CUARTO: Mi núcleo familiar primario se encuentra consolidado y tiene su residencia principal y 
permanente en el municipio de Tunja (Boyacá). Dicho núcleo está integrado por: mi esposo, el 
señor Carlos Alberto Fajardo Pérez y nuestros dos (2) hijos menores de edad, a saber: Sebastián 
Felipe Fajardo Hernández, de ocho (8) años, y David Alejandro Fajardo Hernández, de tan solo 
ocho (8) meses de nacido. La presencia de dos menores, uno de ellos un lactante que requiere 
especial protección y cuidado, sumado al interés superior que les asiste, hace imperativo que 
cualquier decisión administrativa garantice la unidad, la estabilidad y la integridad de este grupo 
familiar. 
 
QUINTO: Debo señalar que no resulta viable el traslado de mi núcleo familiar al lugar donde 
actualmente desempeño mis funciones. Esta determinación obedece a razones de red de apoyo 
familiar,  y subsistencia económica, toda vez que mi cónyuge se encuentra laboralmente vinculado 
de forma estable y permanente a un establecimiento comercial en la ciudad de Tunja. Dicha 
actividad profesional no solo representa una de las fuentes de ingresos estable para el sustento 
de nuestro hogar, sino que su cese o reubicación forzada comprometería gravemente la capacidad 
económica familiar y afectaría el derecho de mi grupo a mantener un nivel de vida digno. Por lo 
tanto, cualquier medida administrativa debe considerar la imposibilidad de modificar la residencia 
del núcleo familiar. 
 
SEXTO: Debido a la prolongada ausencia materna, mi hijo mayor ha experimentado un marcado 
detrimento en su rendimiento y proceso académico, así como algunos problemas de 
comportamiento. Esta situación ha generado un impacto emocional significativo que se ha 
reflejado directamente en su concentración y motivación escolar. Por consiguiente, y con el fin de 
brindarle el apoyo necesario para la gestión de sus emociones y la recuperación de su enfoque en 



 

 

los estudios, se ha determinado su asistencia regular a sesiones de psicología. Este 
acompañamiento profesional es fundamental para abordar las causas subyacentes de su 
afectación y estabilizar su trayectoria educativa. 
 
SEPTIMO:  Señalo enfáticamente que, con la inminente finalización de la Licencia de 
Maternidad y mi consecuente reincorporación a mis funciones laborales, la suscrita no cuenta 
actualmente con una persona o institución que pueda asumir el cuidado idóneo, y permanente del 
menor de edad de ocho (8) meses.  Esta carencia de una red de apoyo o servicio de cuidado 
representa una grave afectación al Interés Superior del Menor, al impedirme garantizar el debido 
cuidado y atención que requiere un lactante en esta etapa crucial de desarrollo. En el mismo 
sentido y debido a que tengo un menor lactante tampoco es viable dejarlo en la ciudad de Tunja, 
durante la semana, lo que conlleva a que mi familia se encuentre completamente fragmentada 
al separar a mis hijos y privar a mi esposo y mi hijo mayor del crecimiento y cuidado del bebé. 
 
OCTAVO: Ante la imposibilidad de acudir a la vía ordinaria, y dada la gravedad de la afectación a 
los derechos fundamentales de mi núcleo familiar, especialmente al Interés Superior de los 
Menores, me veo en la absoluta obligación de presentar esta acción de tutela por Protección 
Constitucional, el cual, según la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional, debe 
prevalecer sobre las normas de movilidad ordinaria cuando están en riesgo la unidad familiar, la 
subsistencia económica o el bienestar de los niños. 
 
NOVENO: Por lo anterior, con radicado No. BOY 2026ER002557, solicité a la Secretaría de 
Educación de Boyacá traslado por razones de fuerza mayor y necesidad prioritaria, exponiendo la 
situación de mis hijos, las dificultades que afronto, las limitaciones de mi red de apoyo por tener 
un bebé de  ocho meses, así como, situaciones particulares de salud que afronta mi hijo mayor a 
causa de la separación de su madre. 
 
DECIMO:  El 06 de febrero de 2026, la Secretaría de Educación de Boyacá indicó que no es 
procedente mi solicitud de traslado, atendiendo a que no cuento con más de tres años en la entidad 
pero no tuvo en cuenta que la solicitud hace referencia a un traslado extraordinario y tampoco tuvo 
en cuenta los hechos expuestos en mi solicitud.  
 
DECIMO PRIMERO: La negativa al traslado vulnera los derechos fundamentales de mi hijos  tanto 
de mi hijo mayor quien ha tenido que tener atención psicológica por cambios en su 
comportamiento, los cuales se han acentuado con mi separación de el, al estar trabajando en un 
municipio en donde no puedo llevarlo por la precaria situación del puesto de salud y la falta de una 
red de apoyo en dicho municipio. Como de mi hijo menor quien todavía es lactante y no puede ni 
debe ser separado de su madre. 
 
DECIMO SEGUNDO: Mis hijos  son  sujetos de especial protección constitucional; los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes prevalecen sobre los demás; y, la Corte Constitucional ha 
amparado los derechos fundamentales de los menores frente a la negativa de conceder traslados 
de docentes para salvaguardar su interés superior, aclarando que aun cuando no se cumplan con 
las causales dispuestas en las normas para el traslado, ello no es óbice o impedimento para 
salvaguardar los derechos fundamentales de los menores. Al respecto, puede verse la 
sentencia T-105 de 2024. 
 

 
Por todo lo mencionado Señor (a) Juez, Acudo a este medio para procurar la protección de mis 
derechos fundamentales y los de mis menores hijos a la salud y a la familia y a no ser separada 
de ella, ya que no cuento con otro medio Judicial que pueda tener igual efectividad y rapidez. 
 
 

II. PRINCIPIOS Y DERECHOS VULNERADOS 

Derecho a la salud artículo 49 de la Constitución Nacional. 
 
Derecho a la familia, a no ser separada de ella e interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes, Artículos 42 y 44 de la Constitución. 
 
 

III. FUNDAMENTACION JURIDICA 

Con base en lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela es el 
instrumento judicial para la protección inmediata de los derechos fundamentales, además es 
importante resaltar que en el caso en concreto los derechos fundamentales invocados como 
vulnerados en la presente tutela son los de un niño de 6 meses  de edad, y otro de 8 años de edad 
es decir, se trata de  sujetos de especial protección constitucional conforme a la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional.    
 
 

IV. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 



 

 

 
Artículo 49 de la Constitución Nacional que consagra el derecho fundamental a la salud. 
 
Artículo 42 de la Constitución Nacional: “ARTICULO 42. La familia es el núcleo fundamental de 
la sociedad. (…). 
 
El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá determinar 
el patrimonio familiar inalienable e inembargable. (…)”.   
 
Artículo 44 de la Constitución Nacional: “ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los 
niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda 
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.” 
 
 

V. DE LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA Y LA PROCEDENCIA DE LA 

PRESENTE ACCION DE TUTELA 

 
El Decreto 2591 de 1991, establece que la acción de tutela se dirigirá contra la autoridad pública o 
el representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental1. 
 
La presente acción de tutela resulta procedente contra el Departamento de Boyacá – Secretaría de 
Educación de Boyacá, siendo claro que dicha entidad se encuentra legitimada en la causa por 
pasiva, pues es la entidad que no accedió a la solicitud de traslado de la accionante, lo cual vulnera 
los derechos fundamentales de las accionantes y especialmente los de los menores SEBASTIAN 
FELIPE  FAJARDO HERNANDEZ Y  DAVID ALEJANDRO FAJARDO HERNANDEZ. 
 
Adicionalmente, en casos como el que se expone en la presente tutela, la Corte Constitucional ha 
señalado:  
 

“(…) la acción de tutela resulta procedente para la solicitud de traslado docente, por ejemplo, 
cuando se acredite la existencia de "una amenaza o violación grave e irremediable a los 
derechos fundamentales del trabajador o de su núcleo familiar.” 
 

Así las cosas, se reitera que, en este caso resulta procedente la tutela, máxime cuando la negativa 
a la solicitud de traslado afecta los derechos de  sujetos de especial protección constitucional como 
lo son mis hijos SEBASTIAN FELIPE  FAJARDO HERNANDEZ Y  DAVID ALEJANDRO FAJARDO 
HERNANDEZ, atendiendo a lo establecido en la historia clínica del mi hijo de 8 años  quien presenta 
alteración en su comportamiento habitual. Y como lo es la situación de vulnerabilidad de un bebe de 
8 meses a quien no puedo dejar al cuidado de su padre por ser lactante y estar en pleno desarrollo 
de crecimiento, pero tampoco puedo tener conmigo por cuanto no cuento con una red de apoyo o 
cuidador en el municipio de Pauna. Todo lo anterior soportado en la historia clínica y documentos 
que se aportan con la tutela. 
 
 

VI. FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 

 
En este caso, no puede perderse de vista que: (i) mis hijos son  sujetos de especial protección 
constitucional, (ii) los derechos de los niños, niñas y adolescentes prevalecen sobre los 
demás, (iii) la Corte Constitucional ha amparado los derechos fundamentales de los menores frente 
a la negativa de conceder traslados de docentes para salvaguardar su interés superior, aclarando 
que aun cuando no se cumplan con las causales dispuestas en las normas para el traslado, 
ello no es óbice o impedimento para salvaguardar los derechos fundamentales de los 
menores y, (iv) En este caso se encuentra acreditado el nexo de causalidad entre la afectación del 
derecho a la unidad familiar y a la salud y la necesidad de reubicación o cambio de lugar de trabajo.  
 
   
Recientemente en la sentencia T-105 de 2024, la Corte Constitucional respecto a la posibilidad de 
ordenar el traslado aun cuando no se cumplan los requisitos dispuestos en las normas, señaló: 
 

 
1 Artículo 13 del Decreto 2591 de 1991. 



 

 

“En todo caso, la Corte ha extendido los efectos del traslado extraordinario más allá de las 
hipótesis planteadas en los referidos decretos. “En particular, tales beneficios se han 
ordenado cuando, en un caso concreto, se acredita la existencia un contexto de 
vulnerabilidad de alguno de los miembros de su núcleo familiar, de tal magnitud, que 
resulte desproporcionado abstenerse de otorgar un tratamiento preferencial a la 
petición de traslado, generando una clara y directa afectación de los derechos 
fundamentales de tales individuos”. 

  
Por su parte, la Sentencia T-029 de 2010 precisó que «cuando en las solicitudes se alegan 
condiciones de salud del docente o de su familia, la Corte Constitucional ha indicado que no 
toda enfermedad o alteración física o mental autoriza al funcionario judicial a ordenar o 
suspender el traslado, ya que para que éste proceda es indispensable que se encuentre 
probado en cada caso, que: “(i) en la localidad de destino no sea posible brindarle el 
cuidado médico requerido o no existan las condiciones ni la capacidad médica para 
ello, (ii) la afectación a la salud sea de una entidad importante; (iii) el traslado o su 
negativa, guarde una relación tal con la afectación de la salud del familiar, que para 
alcanzar la mejoría física y emocional de éste o para evitar su deterioro, sea necesaria 
la presencia constante del empleado; y (iv) exista una relación de dependencia entre 
el familiar y el trabajador. (…) [E]l juez constitucional debe hallar demostrado el nexo de 
causalidad entre la afectación del derecho a la salud del docente o de un miembro de su 
familia y la necesidad de la reubicación o cambio de lugar de trabajo”» 
 
(….). 
 
A partir de lo expuesto, la Sala determina que, si bien el caso específico de la accionante 
no encuadra dentro de los referidos parámetros jurisprudenciales, como tampoco 
acreditó el cumplimiento de alguna de las 3 causales dispuestas en el artículo 2.4.5.1.5 
del Decreto 1075 de 2015 para la materialización del respectivo traslado extraordinario, 
lo cierto es que ello no puede ser óbice para proteger los derechos fundamentales de 
su menor hija a tener una familia. En ese sentido, tanto las decisiones de las entidades 
accionadas como del juez de instancia debieron estar centradas en la niña, en procura de la 
salvaguarda de su interés superior. De esta manera, se debió evaluar soluciones alternas de 
cara a proteger la unidad familiar. Máxime cuando se trata de una niña 10 años que, según 
el escrito de tutela, ve a su madre una o dos veces al mes. De este modo, las entidades 
accionadas vulneraron el derecho de la hija de la accionante a tener una familia y a no ser 
separada de ella.” 

 
En la referida decisión judicial respecto de interés superior de los niños niñas y adolescentes, indicó: 
 
 “Interés superior de los niños, niñas y adolescentes 
  

De acuerdo con el artículo 44 de la Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del niño, los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes tienen un carácter prevalente. Es así como el Estado y la 
sociedad en general tienen el deber de garantizar el ejercicio pleno de los derechos de esta 
población. El artículo 8 del Código de Infancia y Adolescencia señaló que el interés superior 
de los niños, niñas y adolescentes se erige como un mandato dirigido a todas las personas 
para “garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que 
son universales, prevalentes e interdependientes”. 

  
Sobre el particular, la jurisprudencia de esta corporación ha señalado que los niños, niñas y 
adolescentes son sujetos de especial protección constitucional reforzada, lo cual implica que 
toda actuación relacionada, ya sea en el ámbito oficial o privado, debe estar dirigida a la 
satisfacción de sus derechos. 

  
Asimismo, la jurisprudencia constitucional ha indicado que este grupo especial de protección 
necesita del afecto familiar para su desarrollo personal y, por ende, la ausencia de tales 
relaciones afectivas podría representar un quebrantamiento de sus derechos fundamentales. 
De este modo, la Corte ha destacado que sólo por circunstancias suficientemente 
acreditadas, como la existencia de una norma, decisión judicial, orden de defensoría o 
comisaría de familia, se permite la afectación de la unidad familiar. 

  
Así las cosas, la protección estatal de la familia se debe efectuar de manera integral. En ese 
sentido, las decisiones administrativas o judiciales no pueden impedir la unidad familiar. “Por 
el contrario, las autoridades están llamadas a adelantar programas y políticas públicas y, a 
su vez, adoptar medidas dirigidas a garantizar el justo equilibrio entre la satisfacción de las 
necesidades económicas de las familias y la atención y cuidados especiales que demandan 
los menores de edad”” 

 
Y finalmente, en dicho caso, la Corte Constitucional resolvió: 
 
 



 

 

“(…) REVOCAR la sentencia del 30 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Veinticuatro 
Civil Municipal de Oralidad de Medellín, que declaró improcedente la acción de tutela instaurada 
por el apoderado de Helena contra la Secretaría de Educación Departamental de Antioquia, la 
Secretaría de Educación Departamental de Risaralda y la Secretaría de Educación de Pereira. 
En su lugar, NEGAR el amparo de los derechos a la vida, a la salud, al trabajo, a la protección 
de los adultos mayores y AMPARAR el derecho fundamental de la hija de la accionante a tener 
una familia y a no ser separada de ella, en virtud del principio de interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes..” 

 
VII. PRETENSIONES 

 
Muy respetuosamente solicito a usted Señor Juez, con base en los hechos, normas y apreciaciones 
anteriormente indicadas, disponer y ordenar a la parte ACCIONADA y a favor mío y de mis menores 
hijos lo siguiente: 
 

1. TUTELAR y AMPARAR los derechos fundamentales de la señora DIANA CAROLINA 
HERNANDEZ VARGAS, y de mis menores hijos SEBASTIAN FELIPE  FAJARDO 
HERNANDEZ Y  DAVID ALEJANDRO FAJARDO HERNANDEZ a LA SALUD y a TENER 
UNA FAMILIA Y NO SER SEPARADA DE ELLA. 

 
2. Como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE a la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ, realizar en el término máximo de 10 días 
siguientes a la notificación del fallo de tutela, realizar los trámites administrativos a que haya 
para trasladar a la señora DIANA CAROLINA HERNANDEZ VARGAS a un municipio 
cercano a Tunja CON UNA DISTANCIA DE MÁXIMO 30 KILÓMETROS, y así, se 
garanticen los derechos de mi hijos a la salud y a tener una familia y ni ser separada 
de ella, en virtud del principio de interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

 
 

VIII. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 

 
Es usted competente señor Juez en atención a lo establecido en el artículo 37 del Decreto 2591 
de 1991, el cual consagra:  
 

“ARTÍCULO 37. PRIMERA INSTANCIA. Son competentes para conocer de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza 
que motivaren la presentación de la solicitud. (…).” 

 
Así las cosas, pongo de presente que se presenta la tutela en Tunja por ser el lugar en donde se 
presentó la vulneración pues, allí la Secretaría de Educación de Boyacá determinó que no era 
procedente la solicitud de traslado. 
 

IX. PRUEBAS 

 
Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos y los de mis menores hijos, solicito señor 
Juez, se sirva tener como pruebas las que se relacionan a continuación: 
 
1. Acta de posesión. 
2. Registro Civil de mi hijos. 
3. Historia clínica de mi hijo mayor. 
4. Solicitud de traslado. 
5. Respuesta a la solicitud de traslado. 
6. Cédula de ciudadanía de Diana Hernandez 
7. Resolución 1858 de 2025, a través de la cual se inscribe a un educador en el escalafón nacional 

docente. 
 

X. JURAMENTO 

 
Manifiesto señor juez, bajo la gravedad del juramento, que no he instaurado otra acción de tutela, 
con fundamento en los mismos hechos y derechos y contra la misma autoridad a que se contrae la 
presente, ante ninguna autoridad judicial. 
 
 

XI. NOTIFICACIONES 

 

Las partes recibirán notificaciones así: 

- Entidad Accionada:  

➢ notificacionesjudiciales@boyaca.gov.co  

mailto:notificacionesjudiciales@boyaca.gov.co


 

 

Parte accionante:  dchernandezv.27.02@gmail.com; Dirección: Carrera 11 # 23-07; 
teléfono: 3125271643 

-  

Atentamente, 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA HERNANDEZ VARGAS 

C.C. Nº 1049624523 de Tunja 
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PRUEBAS  

 

 

1. Acta de posesión. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. Registro Civil de mi hijos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Historia clínica de mi hijo mayor. 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
4. Solicitud de traslado. 

 
 

 

 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5. Respuesta a la solicitud de traslado. 
 

 
 

 



 

 

6. Cédula de ciudadanía de Diana Hernández 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

7. Resolución 1858 de 2025, a través de la cual se inscribe a un educador en el escalafón 
nacional docente. 

 
 

 

 



 

 

 

 


